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SUPERINTENDE . COMPAÑIAS VICTOR ANCHUNDIA PLACES XK j “uyy 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
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CONSIDERANDO: 
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QUE el 7 de abril de 1995, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, la escritura pública de 

cambio de denominación de la compañía INMOBILIARIA PREFÓR.S.A. por'la de IMPREFORSA S.A., aumento de- capital y reforma del 

estatuto; 
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yo” 2 . - Fo ÓN Y 

Que el doctor Xavier Serrano Noboa, 2 presentado copias de dicha escritura; la nisna 2 que reúne los requisitos de 
r 
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QUE en cumplimiento de lo dispuesto emla Resolución Mo.95-2-1-1-0004284 de 6 de julio de 1995, se ha publicado 

en el periódico La Razón, de Guayaquil; ediciones correspondientes a los días lunes diecisiete, martes dieciocho y miércoles 

diecinueve de julio de 1995, «ll extracto de la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición de la inscripción de la escritura pública antes rencionada, 

según aparece de la razón sentada por el señor Secretario de esta Oficina, el 3 de agosto de 1995; 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas hor el señor Superintehdente de ' Compañias nediánte Resoluciones Nos. 
ADM-95072 de 1 de junio de 1995; ADM-92489.de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-95160 de 26, de julio de 1995; 

0 ni o ea RESUELVE o ro o 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a).el cambio de denominación. de Ja Compañía INMOBILIARIA. PREFOR S.A. por la de 
IMPREFORSA S.AX¿ b) el aumento de tapital por TRES MILLONES DÉ SUCRES, dividido en tres mil nuevas acciones de un mil sucres 

cada una; y, c) la Teforna. del estatuto ¡constante en la referida escritura pública. a 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 4 margen, de. la matriz de la escritura 

pública que se aprueba tome nota del cortenido dela Presente Resolución y siente” tazón de esa ánotación. 

ARTICULO TERCERO. - - DISPONGA, que al. Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 

pública junto con la presente Resoluctón;. archive una copia, de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 

la inscripción que se ordena” y; 18 cumpla cón las demás. prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésima del Cantón Guayaquil, añote; 21. nargen de la matriz de la 

escritura pública del 28 de diciembre de 1984, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

cambiar su denominación, aumentar su capital, y reformar su estatuto, mediante la escritura pá ga que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. , 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten gstá Resolución al margen de 

todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecharla, «compañía que hoy cambia 

su denosinación, aumenta su capital y reforma su estatuto. : : 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique por una sola vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

- entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías an Guayaquil, a 
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áb. YI ANCHUNDIA PLACES 
SUBINTEMDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
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Cartifico : Que con fecha de hoy, queda £nscrita esta Resolución 

a foja bhe361, nónero 6.326 del Registro Mercantil, Lábro deln _ 

dustrinles y enotada bajo el nísazo UZAGAS del. Repertorio» Buaya_ 

quíly veinte y nunva de Noviembre de mil novel 1 entos noventa y cinm_ 

CUe- El Registrador Mercantilo» 

    

ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certi fico : Que con fecha de hoy, en tomó note de 10 ordenado en 

esta Resolución e foja 15.225 del Registro Mercantil de 1.965 3 

Yo 159417 del Registro Mercantil, Libro de Industrisles de 1.989 . 

el nargen de las inscripciones réspactivas .- Aiayaquil, veinte y 

nueve de Nivimbre de mil novecientda-novente y GíncOa» El Registre. 
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